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Ceno Colorado, 29 de novlembre del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 0E CERRO C0L0RA00r

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡c¡palldad Dist¡ital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N'022-2019 de fecha 29

noviembre del 2019 tató la mociÓn sobre subvenclÓn econÓm¡ca para la participaciÓn del monor LEoNARDo
ESTÉFANo CAHUAPAZA TAMPACA en el XVI Festival Sudamericano de Ajedrez de la Juventud que se realizará

en la ciudad d6 Buenos Aires - Arg€nüna del 01 al 06 de dic¡embre del 2019.

CONSIDERAND0i
Que, la Municlpalidad conforme a lo establecido 6n ol articulo 194" de la Conslitución Polltice del Estado y

los articulos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánlca de ft4un¡cipelidades - Ley 27972 es el goblomo promotor

del desanollo loc¿|, con personeria jurldica de derecho prlblico y con plena capacidad para el cumplimlonto de sus

finos, que goza de autonomla polltca, económ¡ca y admin¡shativa on los asuntos de competencla y üenen como

finalidad la de representar al vecindario, prcmover la adecuada prestación de los se lcios públlcos y ol desarollo

Integral, sostenible y armónico de su ckcunscripción,

Que, mediante documento ingresado por mesa da partes de la lvlunicipalidad el 22 de octuble del 2019

suscrito por el Sr. Vlctor Alfonso Cahuapaza Quispe padre del menor Leonardo Estófano Cahuapaza Tarapacá se

solicita una subvenc¡ón eonómlce para costear los pasajes en su totalidad o parclalmente'

Que, mediante Hoja d€ Coord¡nac¡ón N' 589:2019-|\4DCGGPPR de fecha 13 de noviembre el Gerente de

Planifcación, Presupu6sto y Racionalización otorga dispon¡bilidad presupuestal de hasta S/. 1,800,00 para la

subvención sollcltada, mntando con la opinión favorable,dé'la Gerencia de Asesorla Jurldlca

Q!e, el numeral 18 del artlculo 82" establece que las Mun¡c¡palldades en.materia de d8portes ti€ne como

competencia y función especlfica compartida con el gobiemo nacional y sl regional fomentar e¡ deports y. la

recreación, de mánera permanento, on la niñez,,.la juventud y el vecindario en genoral, en coordinac¡ón con las

entidades prlblioas responsabl€s, asl como col Ía participaclón del sector privado

eue, con conocimiento de los miembros del Conbejo Municipal;'contando con informe legal luego de un

breve debate sobre el asunto materia del preserite, POR UNANlfi4lDiD, s€ etñite sl siguiente:

ochocientos con 001100 soles) pára costear los gastos que implique la participación del menor Leonardo Estéfano

ó.¡uap.z. frrap.c¿ en el Xül Fesüval Sudame-ricano de Aiedrez de la Juventud quo se real¡zará €n.la ciudad de

er"noi Ápr - ntg.ntina del 01 al 00 de diciembre del 2019, la misma que será entregada al s6ñor Vlctor Alfonso

Cahuapaza Quispe idenüficado con D N.l. 43578224 como padre del menor de edad

ART[CULo SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Desarollo soclal y a la Gersncia de Adminlstración

y Finanzas el cumplimiento delpresgnte Acuerdo, bajo responsabilidad

ARTICULO TERCERO: ALTORIZAR a la Gerencia de AdminlsfaciÓn y Flnanzas girar y enfegar la

subvención económica aprobada al señor Vlctor Atfonso Cahuapaza Quispe identificado con D.N.l. 43578224' quien

deberá dar cu€nta formal a la l\,lunlcipalidad sobro los gastos efectuados'

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO:

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE.

la subvenclón económlca de S/, 1,800.00 (Un mil


